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DE U PROVINCIA DE CORDOBA.
La» leye» y la» dllapo«lel»i;r» del €.0- 

(^ierso $«Ru obJígatorÍK» para la eapUal 
de pr«TÍneia de»de que se pnHiíaB cB- 
r aSttteKÉe ea ella y desde cnaire día» 
de.vpne» para io* descii» potiiuSe#» de la 
mtaffîa pravinela. (S. ey de $ de l-'^vle^- j 
tore de ISSr.)

SÜSCRICIOH PARTICULAR. ( La» leye» árdeas » y aaaaelesqae ».
—- 'Mande» pnhllear en lo» Heleilae» all

Un me» en Córdoba. 18 n. Id. faera. IS* «laie» ae han de reJUlHr al G«Icp»lHlco 
Trea id..........................28. * * . . . 4B* rrapeetlv», p^r coy» e«nduei»»rpiia
SeiBid. , . . . 80 • • * • - jp^ 4 le» ..dUvree de 1»» M«B»l»n«d»>
Un afio........................182 .........................180*

StpubUni t^dii lit diet esñepi* IvsS^viingot. perlódlen». (Orddaes de * de Abeti de 
; 1#SS^ y SI de Oclnbre de ISSd.)

Présider cia de! Consejo de 
Ministros.

Te-égramas relativos al viaje de 
S. M. e! Rey (Q. D. G.)

cSalamaDca 9 de Setiembre, i) 
las cua tro d la tarde »—El Exce
lentísimo Sr. Presid^Dle de! Coase- 
jo de Monist,rca ai Ministro de la 
Gobsmeeion:

«S. U, el Rey (Q; D. G.) coo- 
titúa sia novedad es su importao- 
te salad.

A las ocho de la mañana ha oído 
la misa que ha celebrado en ta Ca
tedral el Exemo. Sr. Cardenàl Pa
triarca de las indias, asistido del se
ñor Obispo de la didoeeis. Despues 
ha visitado la Oniversidad y presi
dido el Claustro, pronunoiaudo un 
elocuente discarso, que ha sido ca
leros': mente aplaudido. En seguida 
S. M. se trasladó á la estacioa del 
ferro-esrri!, presenciando la bea- 
diciou de las locomotoras.

•En todas partes ha recibido 5* M, 
inequívocas pruebas da adhesión y 
respeto, siendo vitoreado oalaro- 
sameute por la inmensa conounen- 
cia que llenaba la^ calles.» ■

«Salstnano'í 9 de Setiembre, á 
lf,go''ho y ouaíonta miont is de la 
ncclip.» — Al Eiemo. Sr. Miuiaír» 
de la Gobernación el Gobernador 
civil:

«Despues del almuerzo, S. M. 
el Kay ha visitado la magníflaa 
iglesia d« la Compañía y el Colegio 
de Nobles ivlaude^es, donde se ha
llaba preparada por el Cítoulo Agrí
cola una preciosa exhibician da 
productos de agricultura, artefac
tos iodostnaks y objetos de arte, 
8, M. ha examinado detenidamen
te todo lo que se relaciona con los 
intereses materiales de la proviu- 
bja. DáSfo^f visitó S. M. el Hospi- 

ció. el Hospital de la Trinidad y ej 
J Buntuoso templo de Sau Esteban, 
1 maravilla del arte, que Antea Ío4 
1 convento de Santo Domingo.
■ La inmenta concurrencia que 

ocupaba el tráneito ha aolimido á 
^ S. M. con un entusiasmo indescrip- 
L tibie..
1 «Salamanca 9 de Setiembre, & 
S las once y treinta y cuatro minutos 

de la noche.—Al Exemo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación el Gober
nador civil:

; «Al banquete edeiai ofrecidopo^ 
S. M. han asistido, sdemá^i de Í0| 
Mioistros y alta Berriduhibre, to
das las Autoridades y Cdmuiouei 
de Tas Corporaciones. Terminada la 
comida, S. M. se trasladó al teatro 
del Liceo, donde ha recibido una en
tusiasta ovación. En esta momento 
S, M. se ha retirado á descansar.»

■ Gobierno civil de la pro- 
1 vincia de Córdoba.
j Núm. 692.

El señor Alcaid» de Bujalsnco 
main bests d est» Gobierno que eu 
el sitio do la aiointarida del Cár- 
meu, ruado de aquel a ciudad, fué 
encontrado por Alonso Salmoral, 
como á las ocho y media: da la no
che del día 4 del m'’8 eotual, un 

; mulo coyas señas ae expresan A 
. continuación.

Lo que ha diipuesto se publi
que por medio de este periódico oÚ- 
cial à fiu de que llegue á noticia de 
su dueño, qu en se prcsantará à 

i dicha autoridad para su entrega, 
Í prévis» las justiScacioaes oportu- 
1 cas.
i Córdoba 11 de Setiembre de 1877, 
« 81 Oobemador, 1 j^ari^iffíit Íe^uif^s,

Señas del mulo.
Castaño, 6atrepelado, cerrado, 

siete oua rtai esoasaa y sin hierro.

Núm. 996.

Diputación provincial de 
Córdoba.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores la subasta anun
ciada para el día 15 del corriente, S

con objeto de arrendar el cortijo i 
nombrado Rivillas altas, períene- j 
ciebte á la Bensfieeroia provincia’, 
enclava 'o en este término, he dis
puesto que la segunda subasta ten
ga lugar el día 24 próximo á las 
doce de su meñaua en el salón ba
jo de sesiones de la Co misión per
manente.

El pliego da condiciones por 
que ha de regir dicho acto se halla 
de manifiesto en esta Secretaría 
para que puedan entera rae las per
sonas que traten de tornar parte 
en ella.

Lo que se anuncia en este pe
riódico ofioial para conooimiento del 
público.

Córdoba 17 de Setiembre de 
1877.—El Vice-presidente, Diego f 
Ecija. 1

A.dininistracion económica । 
de la provincia de Cór- j 

doba. j

Núm. 661. 1
Recaudación obtenida por el Ayun- ’ 

iamieuto de esta capital en el di» | 

24 del aie# actual por derecha de ^ 

especies de consumos, cereales y 
sal, 

Pts. Ck.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
109. .1673 74 

Id. cereales con id* id. 817 76
Idem sal con el 60 por

100. , 198

2493 47 
Arbitrios sobre especies 

adicionadas. 391 84

Total. . 8885 31 
Córdoba 26 de Agosto de 1877.— 

P. 0., Rivera.

Núm. 662.

Recaudación obtenida por el Ayun
tamiento de esta capital en el dÍa 
26 del me» actual, por derecho» 
de especies de consumos, oerea- 
1« y sal.

Pt». GU,

Derechos por especies coa 
recargo fiel 100 por 
100. ,272164 

Id. cereales con id, id. . 1166 53 
Id. sal con el 60 por

100 . >»

387717
Arbitrios sobre especies 

adicionada». 331 81

ToU!. * 4208 98 
. Córdoba 26 de Agosto do 1877.— 

P. 0*, Riverai
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Núm 638.

Junta provincial de instrucción Córdoba.

RscAlafon definitivo de los maestrea ▼ weestraa que oon «iulo S" XmbK’’d0^^^^^^ diSÎ dî AbS'del
órdeo que sefli Ian loa articules 186 y 197 de la Ley de Inetruccioc pública de 9 de Setiembre de l»5ï, y oon sujeemn
presente eùo.

(CondasioG.)

Pneblo en que sirven. Núm. Nombres. Concepto por que resultan olasiflcadoa y afioa da sarvicio.

Maestras comprendidaa en la 4.* clase.

Jauja. 14 0.‘ Antonia Mufioz. Sustituida. 16 aflos.
15

»
, 7 mesâ:

21 di s
11

Fernán Nafies. 15 Maria del Rosario Perales. >
14 11 18

Pedro Abad. 16 Fraueisca Rodriguez. » 14 10 27
Espiel.
Adamúz.

17 Bernabela Caballero. 14 10 l6 >
18 Catalina Medina. *

13 7 24
Hinojosa. 10 Antonia Serrano. *

ti 8 15
Villa del Rio. SO Maria Josefa Colao, >

11 6 3
Córdoba. SI Patrocinio Rivas. •

10 11 *
Viao. 22 Teresa Galea. 10 5 2*
Zamoraoca, 23 Araceli del Olmo, >

9 11
Almedinilla. 24 Angela Caoalejo. >

9 11 12
Puente Pamera. 26 CatnUna Cerezo. 9 11 2
Córdoba. 26 Amalia Garcia. »

9 11 »
Lacena. 27 Concepoion Simanoas. >

9 3 »
Palma del Río. 28 Maria Joaquina Montoro. •

7 11 9
Córdoba. 29 Concepcion Luacco. >

7 9 25
Fernsn Nafies. 30 Mam Antonia Romero. >

7 7 45
Rambla. 31 Joaquina A. Megias. 7 7 4
Sneines Reales. 32 Concepción Raya. *

7 '7 3
Dofia Mencia. S3 Asnneioo Martínez. 7 1 21
Córdoba, 34 Basilia Romero. 7 • 5
Victoria. 36 Antouia Navarro y Grande. 6 9 »
Villavicíosa. S6 - Isabel Padilla. >

6 7 15
Santa Eufemia. 37 Tomasa Peres. > 6 7 »
Fuente Obejuna- 38 Emilia Rodríguez. »

6 6 24
Oranjuela. 39 María Josefa Gaerrero. >

6 3 *
Blázquez. 40 Laureana de la Torre. 6 2 25
Monturque. 41 Damiana Repullo. > 5 11 14
Castro del Rio. 42 Eloisa de Cuenca. * 5 11 10
Bujalance. 43 Eustoquia Caballero. 6 1* 8
Belmez. 44 María Antonia García Rejano. >

5 10 29
Belalcázar. .. 45 Nemesia Amaya. *

5 10 8
Frfisrioya. 46 María Jacinta Blanco, > 6 7 14
Espejo. 47 Joaquina de L^ra, * 6 6 20
Villafranca. 48 Teresa Lopes. > 5 6 12
Carpio. 49 María de los Dolores Casas. •

5 1 27
Cabra. 50 Mariana Peidro, > 5 l 1
Pozoblanco. 51 Maria Josefa de Gracia, *

5 * 16
Izuajar. 52 Rosario Romero. > 4 11 13
G nada le Asar. 53 Trinidad Canalejo. 4 8 *
Baena. 54 Maria Antonia Rodrigues. *

4 7 26
Afora. 56 Maria An toois Leon. > 4 6 >
Aguilar. 56 Ana Romero, 4 1 »
Villanueva de Córdoba. 67 Ramona Pinilla. *

3 8 10
Rute. 58 ■ María Dolores Ariza. 3 1 20
Carcabuey.
Belmez.

59
60

Ana Machado, 
Socorro Madrid.

»
2
2

7
1 l

Rate. 61 Cármen Carmona. > 1 6 22
Montemayor.
Montoro.

62
63

Jesefa Raya Moreno, 
Pifar de Ruedas.

•
1
1

6
4

11
3

Pueblo Nuevo. 64 Dolores Monsalve. » 8 8
Palma del Rio. 66 Maria Angeles del Valle. •

» 5 5
Guijo. 66 Librada Amaya, > > > »
Villa del Río. 67 Soledad Areales.

Wrdtba 31 do Agfttç de 1877.—El Goberaldcr priai ¿ente, Eu tique de Lcfetiiia.-El Secte le no, Nicolás Dalmau.
f
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Hûm. 705.

Extracto de les s eue rd os tornados i 
per la Junta ea la sesión del dia í 
S7 da Agosto de 1877, presidida 
por el Sí. GoterDader civil don 
Enrique da Leguina.
Aprobar el acta de la eeiion 

auleiinr.
Quedar eaUrida de una rtsolu- < 

clon do la auporioridad determi
nando ee formen por separado las ' 
propae8ta8 casado «a provean por f 
oposición, traslado ó concurso es
cuelas públicas de diferertes sexos.

De haberaa publicado el anun
cio da las escuelas vacantes que 
han de proveería por conoorB# en 
esta provincia.

Do haber publioftdii el Sr. Go
bernador présidante una oiroaiar 
concediendo durante 1« cao ion* a 20 
dise de vacación completa es las 
eecoelas.

De que 08 han concedido al 
maeetro interino de Pozoblanco 16 
días da licencia, y de lo que infor
ma la Junta loesl de .Villanueva 
del Rey à lainslsncia qm coa igual 
objeto pregíaló el maestro.

Do la ffcta ea que D. Francisco 
Canlneso empezó á usar de )a li
cencia que 80 le concedió.

De que el Alcalde de Pozoblan
co dice que tan lueg) como regrene 
cl maestro interino se le pondrá en 
pesesion de la casa á que tiene de
recho.

Bemilir al Rretorado el expe
dienta y reí*cien del único Bapírao- 
íe per traslado á Ia escuela vacante 
en Poscblanco; la renuncia origi- 
cal del auxiliar da la eaene’a de 
riñes de Doña Mencia, y las pro- 
pucstap, por órden de Brérito, Ba
gan los ha clasificBdo el Tribucal 
de Maesiroi y Maestra*! aprobados 
en las ultimas oposiciones, cja lis
tas de tas escuelas que deban pro
veerse. 1

Perticipar á dicho C -nlro y ó la 
Dirt eciou general ¡a fecha en que ha 
tomado posesión de la escuela de 
fiños da Adamúz el maestro don 
Antonio Cruz.

Psear á informe del Ir spector 
01 espediïote de cargos.instruido á 
la maestra aasütoia da la eacnela 
de ciñas de Cañete da las Torreff, 
la instancia que en so ieitud de que 
ee cr ee en aquella aldea una escue
la iocompltta ditijen loa vecinoe 
de Ojuelos bajor, y una petición del 
moístro de la escuela soperior de 
Priego para que 88 le autorice á in
vertir la oant'dad fiobraate en laa 
cuentas de material del pasado año 
econótuico de 1876 à 77.

Remitir á la aprobación del Rao- 
icrado el itinerario da la visita qae 
debe practicar el Inspector en las 
dos temporadas del preBente año 
ecc»ómic^\ y los nombramientos da 
ísterjeoe 06' bus pin» la ewael* da

Iniñí a del Carpio y para las de niños 
de Pa enciann é HÍDcjosadel Duque, i 
1 Prevenir al A yúntamiento de j 
Doña Mencia que en el preBupuaa- ; 
to iumediato ee inolny® la cantidad ! 

i suficiente para la escuela de párva- < 
103 y local da ella qua propuso el j 
inspector, dando cooooimiento de j 

f este ROaerdo a’ Pino. Sr, Rector del i 
j distrito, y deja coínaaicaoioa que j 
| sobre el miaiin asunto pasó el Al- 

ealde, como lambida de la que di-
! rige el de Blázquez oartioipsodo 

haberse ensanchado el local de la 
escuela de ñiños.

Aprobar el acuerdo dal Ayaa- 
tamlento doFerns;a-Nañ«z, indein- 
oizado 4 1« maestra de la escaala 
de uió^s la retribución de las pu- 

1 dientes en 245 pegatas Banales; Ó 
juoluir entre las vacantos del pró
ximo oooonrüo la plaza de auxiliar 
creada ea dicho pa*blo pira la re
ferida escuela.

Prevenir al Alcalde de Faenta 
la Laneha conteste iumedíatamen- 
te la comanicaeioa qae, referente A 
la oaasa que se iustruye al maestro 
ae le pasó en 31 de Julio último.

Participar al Alcalde de Puente- 
Geni! y 8 Doña Maria de loa Dolores 
Casas el nombramiento que ha ob
tenido e?ta, por traslación para la 
escuclñ de niñas vacante en dicho 
pueblo.

a 
í

I

i 
1 
1

A Dtña Isidra del Campo y al | 
Alcalde de H nojosi que ha aido j 
aprobado el nombramiento interi- j 
no hecho A favor de aquella para 
ana otase ds la referila localidad; y ; 
al de Bslalcázsr éiateroaado la ii- 1 
Oencia da dos meses que ha oonoe- 1 
dido al limo. Sr. Rector A la maai- 9 
tra Doña Nemesia Amaya. |

Mandar A informe del Ayunta- ’ 
mieuto y Jnota local dai Viso el ex
pediente de sustituolou del maestro 
D. Franoisco Anto lio Lopez Ropero, 

Expresar al Ayantamieato de ; 
Adamdz to satisfactorio que ha si- , 
do sebat la oreaoiou de nus eseusia ' 
do adultos, y pedír autsoedentei 
ae bre las cantidades coañgnadas ea ; 
presapaesto para ella, y del mees- í 
tro que la desempeña. f 

Manifestar al Sr. Sobornador es. 1 
time procedente antonce al Ayun- 1 
tamiento de Montoro para que, en 1 
la forma propuesta por el Alcalde, ! 
ge abunea los atrasos que adenda à 1 
D(.fit> Amalia Caatiñeir^ y á la 1 
maestra de la segauda escaela de 1 
niñas; que no considera atendible 
la reclamación que, por atrasos, í 
produce el maestro de la eacnala de | 
ñiños de Vihaaaeva dal Rey; y ro- j 
garle apetetb; à los Alcaldes de 1 
Eucioas Reais# y Cañate de las Tur
res, para que saUsiagau estos Ayun- 
Umieotos ius cié;itos que reola- 
mau las maestras Doüa Goncej^oion 
Raya y Diña Pitar de Ruedas,

Uüeiar al Direcotor de la esoue- 
la N^rtaai de waejstro» par* que

B. Florencio Fe'i?e Calvo sufra su 
dicho establecimiento el eximen da 
aptUad que interesa.

Pasar coa ioforma favorable A 
la Exotna. Oiputaciou proviucwHa 
ou ntñ geooral djeatneatad?, y co
pia dfl la misais, dei Instituto de 
leganda auea^aaza de esta capital, 
correspondiente alejeroici'* ordina
rio del afio eoondmiea da 1876 à 77.

Manifestar al Ayuntamieuto da 
Belmez so ha visto con agrado pa
gua à aquello'! maosiros el sueldo, 
coniig ■'acioa pira material y casa 
que por la ley les corras ponda, di- 
oiéndole no puede tener vtlidei 
oontrato alguno q e contraria las 
diapopícioaei legalei.

Ver con eatirfaccion el parte de; 
habilitado de loa maestros de Cabra, 
que dio# haUarse «atisfechos da sus 
haberea hnst^ da de Jallo último.

Con lo que ter mi nú la sesioa.— 
P, A. D. L. J., E' Secretario Nico- 
lis Dümsn.

Nûm. 674.

Banco de España.

H 
i

Dou Rafael Ruiz del Pur’al y Ois - 
riu, Agente dal mismo para la 
recaudaoion de coatribacionas en 
el partido do Castro del Rio,

Hago saber á los sañoras oon- 
tribuyentes ai impaaslo da territo
rial da la villa da Espejo, que ds- 
biendo verifloarse la reoaudaoiin 
del primer trimostm del pressule 
tñs económico, queda abierto sa 
pago su el local de esta Agencia, 
desda las nueve da la mañana has
ta las cuatro de la tarde, ea los días 
del 14 al 18 del mes de Setiembre; 
eu la inteUgeooia de que trasourri- 
do dicho plazo sio veriíi..ario que
dan inenraos en el «premio de pri
mer grado, COU arreglo A lo dispoea - 
to en la iustr jeeion de 3 de Diciem
bre de Í8f9.

Y para que llegue á conooimiea- 
to de los mismos se fija el presente 
001 el V,* B." dal Sr. Alcalde en 
Espejo 4 6 de Seiiembre da 1877.— 
Rafael Ruiz del Portal,—V.* B,“— 
El Alcalde.

Núm. 675.

Don Eduardo rranquelo y Hornero, 
Agente de dicho eatab'.BCiDiÍeiita 
para 1« reoaudacioa de cootriba- 
oiones.

Haos saber: que debiendo pro-
1 ceder al cobro del primar- trimestre 
1 de la contribución territorial, se 
1 fijan los días del 13 al t7 del cor- 
í rísate, amb s iaolusives, para líe 
i vario á efecto, debiendo advertir á 
j los conUibayent^s que no verifi- 
; qo^o ei P*^® ‘^^•®* réi^ótÍFMúuo-

tos dentro del peri crio maroado, 
qn« incurrirán ea el apremio da
primer grado.

La oficina da reosoJaoion «tari 
abierta desde 1*8 9 de la mañana á 
las 3 de la ta de.

Adnmúi ft * da Setiembre de 
1877,—El Agente, Eduardo Frao- 
qqelo.—V/ B."—El Alcalde.

Núm. 670-

Dou Eduardo Franqualo y Roraew. 
Apeate de dicho establecimiento 
para la recaudación de conttiba- 
cionch

Hace saber: que dt^biend') proce
der al cobro del primer tricscstra de 
la contribución teiritorlal, ae fi
jan los dias del 13 »1 t7 del cor
riente, ambos inclusivía, para be- 
vario á efaoto, d^biinJo advactir á 
los coütribaysutea que no verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas 
dentro dal periodo marcado, que 
iacarriráa en el apremio de primer 
grado.

La eñeiaa de recaudación esta
rá abierta desde les 9 de la maña
na Alas 3 de la tarde.

Villafiauca á 5 de Setiembre de 
1877,— fíl Agente, Edoardo Fran- 
qcielo,—’V.* B.*—'El Alcalde,

Núm. 677.

Recaudaoion de cjalribuobaaí.— 
Provinoia da Córdoba.

Le recaulacíou da este astab'e- 
cimiento anuncia4 los contribayen- 
tas de esta capital y «o distrito trl- 
buta’'io que en el di» 15 del pre
sent# mee de Setiembre procederá A 
la cobr»D»^ A dovritilio del importe 
del primer Iri estro de la» ooutri- 
bucionea territori»! 6 iadna'rial, Be
gan tas cuotas reipeotivameote se- 
ñitsdi» en el repartimiento y me- 
tríoulaB «probados por le Autori
dad ecnaótaioa da la provincia pa
ra el ejercicio de presa puestos de 
1877 A 1878

La o .branla sa llevará á efecto 
por 108 empleadoi da esta reaeada- 
cion, qua deb damenta aorediiadM 
recUmaráu las re fart dii» ouatas en 
la forma estabieoida par Iss inetrua- 
cionea viganSas; y pasaao el térmi
no que esiss señalan, quedarán bu- 
getos los morocos al recargo de do
es milésimas por cieato, que es de
bar dé esta Dependencia proponer à 
la referida Autoridad, y cuya san- 
eible gestion espera eviten los deu
dores en bien del Bervicio público y 
obviaeion de toda clase de perjui
cios.

La recaudación del Banco de 
España se halla sitaada en la celle 
de 191 Udu®® número i.
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Córdoba 10 de Setíambra de 
1677.—Por delegación del Banco de 
Eipafía, José de Mendez.

Nûm. 723.

D. Antonio Gil de Arana y Gime
nez, Agente de dicho es ta ble ci
miento para la recaudación de 
Contribacionaa del partido da 
Hinojosa.
Hago saber & los oontribuyen- 

tes de los pueblos que á continna- 
cioQ se espresan, que el cobro del 
primer trimestre de la contribaoion 
territorial del presente alio econó
mico se veridoará en la forma si
guiente:

Belalcázar del 18 at 23 del oor- 
riente mes.

ViUavioiosa del 16 al 20 de id. 
idem.

Villaralto del >4 al 98 de idem 
idem.

Advirtiendo á los con tri buy en
tes que no verifiquen ens pagos 
der tro de los plszos marcados, In- 

onrrirán en el apremie de primer 
grado.

La oficina de recaudación en ca
da pueblo estará situadas en los 
sitios de costumbre.

Hinojosa 10 de Setiembre de 
1817.—Antonio Gil de Arana.

Núm. 725.

D. Joan Gil de Arana, Agante de 
dicho eetabiecimienio para la re- 
candacion de ^Contribuciones del 
partido de Fuenle-Obejuna.
Hago saber á toa contribuyen

tes de los pueblos queé continua
ción se expreean, que el cobro del 
primer trimestre del presente año 
eccrímico se verificará en la forma 
siguiente:

Bel miz del 16 al 20 de Se
tiembre,

Blezqoft de! 18 al 23 de Ídem 
idtm.

Granjuela del 26 al 30 de Idem 
idem.

Valsequillo del 24 al28 de idem 
idem.

Villanueva del Rey del 18 al 23 
de idem idem.

Villaharta del 8 al 12 de Oc
tubre.

Obejo det 1 al 6 de idem idem. 
Advirtiendo á los contribuyen

tes que no verifiquen sus pegos den
tro de los plazos marcadca, incur
rir tin en el apremio de primer grado.

Las efioinas de recaudación es
tarán rituadae en ks sitios de eos- 
lumbre.

Fuente-Obejuna 11 de Setiem
bre de 1877.—Juan Gil de Arana.

IIMJNGIOS.
ARRENDAMIENTOS.

De ia propiedad de la Exorna. Sra, 
Duquesa Viada de Medinaceli, y en 
subasta privada que tendrá lugar 
en la Administraoion de S. E. en 
Priego en 1a mañana del dia 16 de 
Setiembre proximo, se arrienda la 
suerte número 60 nombrada Higue- 
ron, situada en Castil de Campos, 
érmino de dicha villa, cuya flaca 
consta de 60 fanegas da tierra.

Asi mismo y en el propio dia y 
forma se arrienda la Caballeriza nú
mero 9 nombrada Faentezuelas de 
cabida de 73 fanegas y 1 celemín 
de tierra al sitio del Esparragal de 
dicho término.

Las condiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan de 
manifiesto en es presad a Administra
ción.

Las personas que qoiaran inte- 
resarse en ello*, deberán presen
tarse en dicho acto provistos de los 
títulos de las fincas rústicas que en 
su caso deben afectar, con los cer- 
ifleados de en libertad.

Â los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Estados-resúmenes 
del numero de edifieiosy 
viviendas, conforme al 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 34y Letrados 18.

ANUNCIO.
Se arriendan por tres años desde 

el dia 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del de 1880 las 
huertas nombradas de Campo de 
Aras, situadas en el partido de su 
nombre, término de Lacena, que 
constan de nueve fanegas y dos ce- 
lemioes de tierra, y la denomioada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido de las Navas del Cepillar, de 
dicho término, y consta de once fa
negas y seis celemines. Las personas 
que deseen intereserse en dichos 
arriendos podrán presentar sus pro- 
posicicnes en la Administración del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli en 
Lucena, hasta las 13 del dia 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
hallarán de manifiesto los pliegos 
de condiciones para que los licitado
res puedan enterarse,

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de las Piéd^ss, de 18 
fanegas de cabida, término de San
taella, sita en las bocas del Salado,

Se trata en Córdoba con D. Ma
suet Baena, calle de Carreteras 

Bún» 49«

A los Secretorios de 
Ayuatamteato.

Pliegos estados para 
la formación del amilla» 
miento y reparUmientos^ 
presup cestos, estados 
com parativos, cuentas 
d*? A lcaidia y Deposita^ 
fía, reiacioLieg y toda 
eU w de impresos para 
las oficinas municipales, 
Se hallan de venta en el 
despacho de este pen^^ 
dieo, S. Fernandi^ 34 y 
luetrados IS,

Gertifitiacioaes de 
exención díl servi 

eio Militar.
Se hallan de venta cu 

la imprenta del «Diario 
de Córdoba,* S. Fernao» 
do 34 v Letrados 1H.

Interesante.
Ea 1* librería d«I < Diaria de 

Córdoba» ae «nuontrarán Uí «i- 
gnientea obrac de D. Euaebio Frei
xa Rabaió:

«Prontoarío de la Admíaiaítí;- 
oien municipal* con medela y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayontamientos, Secretaries, 
Juntas locales y maestros de Isa- 
trucoion primaria. Sa publica por 
onaderaes da 208 páginas an 4.' á 
2 pesetas 50 céntima.

Sa ha repartido hasta el 5.* 
cuaderno.

<Guia de apremios» por débitos 
de oontribuoienas, propios, arbi
trios y pósitos, 3 pesetas.

GUIA DE LA CÜWTRIBÜÜIOxN 
de inmuebles, cultivo y ganadería.
—Contiene: Formularios completa 
de expedientas para al nombra» 
miento de peritos repartidor»); de 
excusas para dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los mismos; 
de repartos; da reclamaciones de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
partiet ar por ia Junta pericial; de 
reolamaciou de un pueblo salici tan- 
do rebaja de contribución por cala
midad pública en la cosecha gene
ral del término; idem da varios 
contribuyentae por la misma causa 
en sus heredades; damostraoiones 
aritméticas de las operaciones que 
requieran todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la te- 
gisiacion vigente dal ramo, incluso 
le* articules 6.*, 9,* y 8á de la Ley 
de 21 de Julio de 1876; el novísi
mo contrato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y al Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de «biervaoiones, citas y 
pdvertenoiai sobre todos los expe
dientes insertos en 1* obra.—Su 
precio tro» j^tn.

LEYES
Electoral, manieipal yj proviacias 
de 30 de Agosta da 1370, auotada- 
y concordailas con arreglo á las reí 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Dioiambra de 
1876; Disposioiones oompiameuta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores da 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Loy 
provincial, compreaeivo de varios 
artículos da la Ley y Reglement o 
de 35 da Setiembra da 1363; Lay 
de 31 de Julio de 1376 sobre faeros 
de las Provincias Vascongadas, Real 
decrete da 31 de Agosto de 1875 
sobre Subgobernadores, Organiza* 
clon y atribuciones de las Comisio
nes provinciales como Tribunales 
oontenaioso-ádmíaistrati vos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis
lación sobre competencias; Real de 
creto de 17 de Noviembre de 1853 
sobre extrangeros. Leyes sobre bases 
y general de Obras públicas da 39- 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877) y Real decreto sobre 
contratación de 37 de Febrero de 
1862; Ley de 24 de Mayo da 1863 y 
su Reglamento de 17 da Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de üetubrade 1873 pa
ra la asislenola facultativa de loa 
enfermos pobres; Ley de Admiois- 
traoiou y Contabilidad de ia Hacien
da pública de 25 da Junio de 1870 
y su Reglamento da 8 do Novia ubre 
de 1871; Ley de 19 de Julio de 1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su Instrucción de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre delSÍOso. 
bre ens^nohe de las poblacmna j y 
sn Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación «obre enagena- 
cion forzosa; Real decreto y su Re- 
gUmeato de 3 da Marzo de 1377 
sobre (a Asooiacion general de ga
naderos; Ley da 16 de Diciembre de 
1876, y otras muchas mas dispaai- 
cones en forma de notas y final- 
menta la Constitución de la Mousr- 

qnia Española.
Segunda adición

Aumentada considera(fiemento 4 
ilustrada con uotas y con la doctri
na de la jurisprudencia administra
tiva, por D. Andrés tilas, Jefa da 
Administración del Gobjaroo civil 
da Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Secciones de De
recho civil y Canónico y Derecho 
•dministratívo; ex-Dipatado 4 Cór- 
tes; Vocal de la Comisión y Vice- 
presideote de ia Dipataoion provin
cial qae ha sido de Zaragoza; ex- 
Proíesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Rastre Colegio de Ma

drid,
Esta obra se compone da nn to

rno en 4,* de auas 600 pagioas.
Su precio en toda Sepaúa caa- 

ro pesetas.
Los pedidos al autor, con direc

ción al Gobierno civil, o ása domi- 
cilio, Santiago, 3. y el mismo toa 
reoutirá iraocos de porte, previo pa
go en letras ó libranzas ó sellos de 
ComuDÍcaoiones.

GDlÁ FMÆbïlu A 
de la contrihucioa da 
iudusina y eoiuercio 
¡Su precio una peaeta.
giaKiiSaU!S3S5gBI£<89aj»>MSaag!M*^^
Imprtííto, Utonz y Hio'^ntii de 

^I^kl^í FU L’(>|áF#U.
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